
Acuerdo de 12 de agosto de 1851 -  nombrando oficiale s. 

El Gobier no Supremo.,—En uso de las facultades que 
le competen se ha servido acordar y 

ACUERDA. 
? Nómbrase Cap itan de las milicias del' Estado á 

don Lázaro Cajina. 
2 	Nómbranse Tenientes de las mismas milicias 

á los Sres. don Cármen Caldera y don Cármen Blan-
dino, y Subteniente á don Tomas Benito Vega. 
3' Para mientras se les extiende el título corres-
pondiente les servirá de suficiente despacho la nota 
en que el Gcbernador Oriental les comunique su nom-
bramiento, y. de hi cual se tomará razon en la Re-
ceptoría de San Fernando para el abono de sus suel-
dos.—Granada, agosto 12 de 1851.—Montenegro. 
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